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     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2015-9352   Acuerdos de dedicación de cargos electos.

   Por el Pleno de este Ayuntamiento en fecha 3 de julio de 2015, por 5 votos a favor (del 
Grupo Popular) y 4 abstenciones (Grupos Socialista y Regionalista), se acordaron los siguien-
tes acuerdos: 

 Primero- Las funciones de Alcalde se prestarán por D. Juan Alberto Rozas Fernández, en 
régimen de dedicación parcial, al 75%, con una retribución anual de 25.200,00 euros, deven-
gados en 14 pagas. 

 Segundo- Las funciones de Primera Teniente Alcalde se prestarán por doña María Asunción 
Herrería Lanza en régimen de dedicación exclusiva, treinta y cinco horas a la semana, con una 
retribución anual de 18.200 euros, devengados en catorce pagas. 

 Tercero- Los conceptos por lo que únicamente se percibirán dietas e indemnizaciones son 
los siguientes: 

 1. Dietas. 

 En territorio nacional, Dieta entera: 

 — Por alojamiento: 97,43 euros o presentación factura. 

 — Por manutención: 57,00 euros (desayuno, comida y cena). 

 — Media dieta: 50,86 euros. 

 Invitaciones a comidas por gastos de representación: A justifi car con factura. 

 Las dietas señaladas anteriormente no son compatibles y acumulables a los gastos por co-
midas de representación cuando se produzcan en el mismo día. 

 2. Alojamientos. 

 Categoría máxima: Hoteles de 4 estrellas. 

 3. Locomoción. 

 En transporte público: A justifi car con billete. 

 En vehículo propio: 0,25 euros/km. 

 4. Asistencias de corporativos. 

 A plenos o Comisión Especial de Cuentas: 52,25 euros. 

 Asistencias a gestiones públicas fuera del término municipal de carácter público: 52,25 euros. 

 Cuando durante la misma mañana o tarde, se celebren dos plenos o un pleno y la Comisión 
Especial de Cuentas, sin que la duración de ambos supere cuatro horas, sólo se percibirán 
52,25 euros. 

 La Alcaldía no estará sujeta al régimen de dietas al estar contratado con dedicación parcial 
al 75% de la jornada. 

 Lo que se hace público. 

 Liendo, 9 de julio de 2015. 

 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
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